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Este p tt lüdico al estudiar, con absoluta independencia de todo partido político, las cuestio
nes de palpitante interés, defiende constantemente el derecho, la moralidad y  la justicia. 
Queremos sinceridad en las elecciones, leyes administrativas duraderas y  simplificadas, em
pleados responsables y  propietarios de sus destinos por oposición ó concurso, presupuestos 
nivelados, contribuciones proporcionadas al rendimiento de la propiedad y  de la industria. 
Todos los errores, lodos los abusos, todas las arbitrariedades, todas las Uranias, lodos los egois. 
mos y  todos los engaños, vengan de donde vinieren, son combatidos razonada y  enérgica- 

-mente.

Este periódico dedica con preferencia su  atención á la cultural popular, á la prosperidad 
del comercio, de la industria, de la agricultura y  de las artes, bases del bienestar, progreso y  

T JkTT'v ‘B '* *.v r- ,  v i i i T r n  »-« desarrollo de los pueblos; no escasea medio n i  sacrificio alguna por servir cumplida y  rápida-
I ^  I I H t  * ÍH ^  ¡ \ ] ' 1 1 W' mente á sus lectores; está consagrado m uy especialmente á la defensa de los intereses de Gra
1.11 U  . i..* í  a x i l  I. jCá uada y  su  provincia; oye y  se hace eco de todas las quejas justas que se le dirigen. La Redac

ción no es solidaria de los artículos que se publican con la fir ma ó iniciales de sus autore" .— 
Ao se devuelven las originales de arliculbs y  comunicados que se nos envíen, aunque no se les 
dé publicidad en el periódico.S U S C R I G I O N K S .

En Granada, un mes. . . .............................................................. 1‘75 pets.
En el resto d • la Península, Baleares y posesiones españolas

del N. y O. de Africa, un trimestre, (pago anticipado)...........  6 „
En las posesi mes españolas de América, un semestre, (pago

anticipado).................. ................................................................ 17‘50 „
En el extranj ero, un semestre. (Pago anticipado)....................20 „
En las posesiones españolas de Oceania, un semestre (pago an 

ticipado.......................................................................................30

D ir e c t o s  y  A d m in ist r a d o r ,

L U IS  SEC O  D E  L U C E N A .
Oficinas ó Imprenta: Calie de Buen Suceso, 6. 

Teléfono núm 10.
ejemplares sueltos: del dia, 10 cénts.) del mes corrien

te, 25 id.) de meses anteriores, 1 peseta.

ir«ir»S *u R u i p jm
A nuncios.—Tarifa: 8 cénts. de peseta línea en la 4.a plana.—25 céntimos 

en la 3.a.—50 cénts., después dé la Miscelánea.—1 pest. en la 1.a (pago 
anticipado).—Los anuncios oficiales y de espectáculos públicos, paga 
rán á razón de 10 pesetas línea en la 1.a plana, 5 en 8. y 2 en 4.*

E squelas mortuorias.—Tarifa: 4 pesetas cada inserción á u n a  colum na 
de la 4.a plana.—8 en la 3.a—40 en la 1.a (pago anticipado).

Comunicados.—Tarifa: Do 1 á 50 pesetas línea, á juicio del Director. (Pa
go anticipado).

Los derechos de! hombre.
El respeto dé la persona humana es indu

dablemente el rasgo distintivo del Estado 
moderno. Las naciones civilizadas están de 
acueido al reconocer que el hombre posee, 
por el hecho de serlo, con independencia de 
su cualidad nacional, derechos inalienables é 
imprescriptibles.

Ya no es la esclavitud una institución juris 
gcntiim , protegida por la ley y por los tribu
nales de todas las naciones. Porque el dere
cho internacional proclama como una verdad 
incontestable que ningún hombre puede ser 
la propiedad de otro hombre.

En nuestro siglo ha habido guerras por 
causa de la abolición de la esclavitud Las 
potencias que informan y dan carácter á la 
política internacional, han hecho esfuerzos 
inauditos para destruir esa vergüenza de la 
humanidad. Las naciones marítimas han sido 
las primeras en dar el ejemplo de la emanci
pación de esclavos.

Todo trabaja en el mundo para libertar al 
hombre. La mecánica ha esparcido sobre el 
globo una actividad mil veces más considera
ble que toda la labor reunida del pasado. El 
trabajo libre es una creación de este siglo de 
gloria.

Los Estados civilizados tuvieron que acu
dir ante todo á poner término al tráfico de los 
esclavos europeos. Celebraron tratados con 
Turquía, con los príncipes berberiscos, para 
impedir los salvajes actos de los corsarios del 
mar Mediterráneo, para impedir la venta de 
prisioneros. Los Estados-Unidos pagaban al 
bey de Argel un tributo anual para comprar 
a este precio la seguridad de sus marinos.

En 1816 el gobierno inglés ordena á lord 
Exmarth, comandante de la escuadra en el 
Mediterráneo, enviar al bey de Argel un ulti
mátum exigiendo que pusiera en libertad in
mediatamente á todos los esclavos blancos 
que se encontraban bajo su poder; esta peti
ción fué rechazada, y la escuadra inglesa 
bombardeó las ciudades de Argelia situadas 
en la costa, dando como resultado la aboli
ción de la esclavitud en los dominios del bey. 
Después, la conquista de Argel por los fran
ceses en 1830, puso término á la trata de 
blancos en el Africa Septentrional.

Rusia ha desempeñado la misma misión 
humanitaria en el Mar Negro, y más recien
temente en el Asia Central. El Cáucaso y 
Asia Menor estuvieron largo tiempo infesta
dos por industriales que compraban esclavos 
para venderlos en Constantinopla. Hasta que 
el emperador Alejandro I, por efecto de la 
presa de dos buques turcos cargados de es
clavos que desembarcaron en Sebastopol, 
contestando á la demanda de indemnización 
hecha por la Puerta, hubo de declarar que 
todo esclavo adquiríala libertad en cuanto 
pusiera el pié en territorio ruso.

En el Asia Central lucha aún el gobierno 
ruso con la costumbre inveterada de apode
rarse de seres humanos para venderlos como 
esclavos. Para reprimir las incursiones de 
tribus bárbaras, tienen que hacer los ruso3 
frecuentes expediciones militares en la este
pa; y en los tratados de paz celebrados con 
ios kanatos de Khiva y de Boukhara que con
quistó en 1873, existen artículos que obligan 
á estos Estados á emancipar los esclavos. La 
última campaña del general Skobeleff contra 
los turcomanos ha dado por resultado liber
tar á millares de esclavos.

Por espacio de siglos, los filósofos han apro
bado la esclavitud, fundándose en la doctri
na de la desigualdad de razas; los teólogos 
leían en la Biblia que la descendencia de 
(;ham había sido destinada á servir eterna
mente; los hombres di Estado declaraban que 
aquellos esclavos no eran sino gent-.s desti
nadas al suplicio, cuyos jefes preferían sacar 
partido de ellos vendiéndolos... Los reyes Ca
tólicos envi vban expediciones á la costa de 
Africa para arrebatar pacíficos moros y trafi
car con ellos.

Apenas se descubrió la América, cuando 
trasladaron allí negros para trabajar en la 
tierra. Había gran número de ellos en Haití, 
antes que Las Casas propusiese permitir á los 
colonos introducirlos para aliviar á los natu
rales César Cantó dice que la gran injusticia 
de la esclavitud no se debe achacar cutera
mente al padre Las Casas, porque, según las 
i leas de aquel tiempo, el idólatra, esclavo del 
demonio, podía con buen derecho ser reduci
do á servidumbre.

Según Martens, la trata de negros comien
za en 1443, cuando los portugueses cambia
ron por la primera vez, moros de que se ha- 
bíah apoderado, por negros que eran más 
fuertes y mejor constituidos para el trabajo 
de las colonias.

Los españoles recobran en 1582 el monopo
lio de la trata, concedido á los flamencos. Fe
lipe II lo dió á los genoveses, después pasó á 
una compañía que realizó enormes beneficios; 
Felipe V lo concedió por doce años á los 
franceses; la Inglaterra, en la época de la 
paz de Utrech, lo pidió para treinta años.

Pero á fines del siglo pasado el espectáculo 
de tanta iniquidad sublevó la opinión pública 
inglesa Los ingleses habían trasportado de 
Africa á Cuba desde 1789 trescientos mil es 
clavos, de los cuales habían perecido en la 
travesía cincuenta mil.

La agitación abolicionista tenia por jefes 
hombres tan notables como Clarkson, Wil- 
berforee, Willian, Pitt, Fox, etc.; el movi
miento llegó á ser tan poderoso, que el go
bierno inglés no solo consintió en la aboli
ción de la trata en sus colonias, sino que to
mó la iniciativa para que toda Europa la 
hiciese cesar.

Las medidas que proponia lord Castlereagh 
al Congreso de Yiena, tales como un conve
nio para no admitir mercancías de los países 
que conservasen la esclavitud, la vigilancia 
de las costas de Africa para reprimir la trata 
y la reunión en París de un comité perma
nente para la ejecución de las conclusiones 
adoptadas, dieron por efecto las declaracio
nes de 27 de enero y 8 de febrero de 1815, por 
las que las potencias reconocían la necesidad 
de poner término al comercio de los negros; 
pero ni indicaban plazo ni medios para la 
abolición.

Por consecuencia, se formaron dos siste
mas enteramente opuestos: era el uno soste
nido por los Estados-Unidos y la Francia, que 
tenia por punto de partida el principio de la 
soberanía plena y entera de cada Estado; era 
el otro mantenido por Inglaterra, que hacía 
de la abolición de la esclavitud un asunto in
ternacional, y que pedia en nombre de tan 
alto fin que depusiesen las potencias sus mez
quinos temores en .manto á la independencia 
y á la inviolabilidad del pabellón comercial. 
Persuadida Inglaterra de las ventajas de su 
si ••tema, ha coucluido tratados regulando la 
visita recíproca de los buques de ambas par
tes contratantes H ista el dia son 42 los tra
tados celebrados por Inglaterra con diferen
tes naciones.

Los servicios prestados por Inglaterra á la 
causa abolicionista son considerables. En 
1807 declaró este comercio ilegal en toda la 
extensión de sus posesiones; ‘-n 1824, con mo
tivo de la proposición de lord Brougham, el 
Parlamento inglés votó una ley asimilando el 
comercio de negros á la piratería; hasta 1838, 
Inglaterra había emancipado en sus colonias 
770.903 negros, pagando por ellos á los plan
tadores 20 millones de libras esterlinas.

A pesar de los enormes sacrificios hechos 
por todos los Estados para abolir la trata, to
davía existe; solo que en lugar de practicarse 
en el lado occidental de Africa, se establece 
en la parte oriental. Aun hoy los cruceros 
capturan buques negreros que conducen su 
cargamento al Egipto, Arabia y otros paises 
donde pueden vender su mercancía. Por eso 
Alemania, Austria Rusia é Inglaterra han 
creído necesario en 1879 renovar el tratado 
de 1841. Y sigue en su propaganda el comité 
de Lóndres, denominado Anti-Slave trade- 
society.

En estos ú'timos tiempos aparece una nue
va forma de esclavos, los coolis, chinos com
prados en los puertos del Celeste Imperio para 
llevarlos á los Estados-Unidos y á las islas 
del Océano Pacífico, donde quedan obligados 
á soportar el trabajo y el tratamiento de los 
nebros. La' historia contemporánea ofrece 
multitud de ejemplos de está nueva trata, pe
ro no se han tomado medidas generales para 
evitarla. Antes al contrario, en 1886, el go
bierno chino promulgaba una ley para regla
mentare! reclutamiento de coolis y para evi
tar fraudes en su compra; pero Inglaterra y 
Francia impidieron la aplicación de esta ley, 
porque suponían que se atacaba á sus intere
ses garantizados en tratados.

Fuera de esto, los Estados civilizados reco
nocen á todo individuo en su cualidad de 
hombre ciertos derechos que son inherentes 
á la persona humana:

El derecho á la vida física, procurándose 
los medios de sustento como quiera, por el 
trabajo material, por las transacciones co
merciales. por una profesión y en general 
por cualquier medio legítimo.

Respecto á su libertad, mientras do abuse 
de ella, estando abolida la servidumbre y la 
esclavitud.

Derecho á adquiiir toda clase de propieda
des.

Derecho al ejercicio público de su religión, 
y cuando menos á que no se le inquiete por 
ella, ni se le imponga otra fé religiosa.

Derecho de desarrollar sus f icultades inte
lectuales, y por consiguiente, á aprovecharse 
de todos los medios de instrucción y educa
ción que le ofrece el país, tales como escue
las, bibliotecas, museos, etc.

Protección en las leyes contra todo ataque, 
sea contra su persona ó contra sus bienes.

Derecho á contraer matrimonio, celebrar 
contratos, hacer donación de sus bienes, pre
sentarse ante los tribunales.

Derecho á circular libremente por los Es
tados-Unidos con vínculos internacionales.

La facultad de emigrar, que debe ser con
tada entre los derechos imprescriptibles de 
los hombres.

Derecho á elegir la patria por .medio de la 
naturalización.

Derecho de asilo para los delincuentes po
líticos á quienes {-asada la frontera ya no se 
puede perseguir.

Y otras ventajas que á titulo gratuito tie
nen los naturales del país en que habita ó 
está de paso.

Solo le falta al hombre, para ser ciudadano 
del mundo, que se le otorguen los derechos 
políticos en tierra extraña. Pero en este pan
to están conformes tratados, leyes y publi
cistas: al extranjero se le debe negar todo de
recho político, para que no se dé el caso de 
que Vote coa quien está en guerra.

Citan el ejemplo de uu ruso votando con 
Gladstone en el Parlamento inglés en ¿1687 
como el colmo del absurdo.

En todo lo demás es ilógico y contrario al 
derecho de gentes que el extranjero no goce 
de las mismas ventajas que el nacional.

El derecho de gentes se debe acercar y 
confundir con la justicia y con el gran prin
cipio de la igualdad humana.

MOROTE.

Golondrina.
La tengo tan presente, que podría, con es

caso esfuerzo, retratarla de memoria. Era pe- 
queñilla, delgada, de mirada á la vez dulce y 
astuta. Tenia en la picaresca fisonomía mez
cla de candor y malicia; el alma de la mujer 
asomaba ya á sus ojos, grandes y asombra
dos, mientras sus labios de rosa dejaban es
capar, á la vez que las sonoras carcajadas de 
la niña, el puro hálito de los angelillos.

Parece que la estoy vieudo, cu indo en las 
primaveras se sentaba al lado del anciano 
abuelo en la plazuela frente á mi casa. Situá
base el viejo en una banqueta junto á la pa
red, teniendo sobre las rodillas una pequeña 
bandeja, donde las personas caritativas deja
ban caer algunas monedas, mientras colgaba 
de sú cuello uno de esos cuadros alegóricos 
y explicativos del accidente que privó á su 
dueño de la vista, de algún miembro, ó de 
ambas cosas á la vez Tenía, invariablemen
te, el ciego, puesto el sombrero, la luenga 
barba blanca, alisada y limpia, los pies jun
tos, el rostro inmóvil y las manos extendidas 
sobre las rodillas.

A su alrededor jugueteaba la chicuela, á la 
cual llamaba yo Golondrina por la circuns
tancia de aparecer en la plazuela todas las 
primaveras en compañía del viejo, y desapa
recer invariablemente con los primeros fríos 
del otoño. ¿Qué era de elle s durante los me
ses de invierno'? Jamas lo supe; mas pasaron 
años y años, y nuDca encontré á la intere
sante pareja, sino en la época que indiqué 
an'.es.

Todas las tardes, cuando salia de mi casa, 
venía hacia mí la muchacha, haciendo el co- 
jilo  y comiendo alguna chuchería que mero
deaba en los puestos déla plazuela. Saltába
le la enmarañada trenza sobre la espalda á 
compás de su extraña marcha, y el vestidillo 
destrozado y corto dejaba ver sus botas agu
jereadas y sus piernas sonrosadas y finas.

—¡Señorito! ¿no hay un centimito para el 
pobrecito ciego?—Esta era la salutación que 
me hacía en cuanto me echaba la vista en
cima.

Socorríala casi siempre y más de una vez 
trababa conversación con ella.

—¿Porqué no te lavas la cara?—le (lije al
guna vez en que la pobre criatura se me pre
sentaba horriblemente manchada.—¿No te 
da vergüenza de estar sucia?

Alzaba Golondrina los hombros con indi
ferencia, como sorprendida de que yo hiciese 
alto en semejante pequeñez, y no contestaba 
nada, siguiend ) tras de mí con sus acostum
brados saltos y la cantinela del icentimüo pa
ra el pobre ciego.»

Un dia, deseoso ya de saber algo de su vi
da, me entretuve algún rato con ella, sin po
der sacarla de su frivolidad y su indiferencia.

—¿Pero tú,—le dije—dónde vives? ¿qué ha
ces? ¿Dónde está tu madre?

Alteróse de repente la fisonomía de Golon

drina, y poniéndose séria, grave, con una’ ex
presión nueva y extraña en los grandes ojos, 
dijo, después de una pausa, con voz lenta y 
triste:

—No tengo madre, c¡ ballero.

Desde que supo la orfandad de la pobre 
criatura, me fué más interesante y más sim
pática. Supe por ella misma que aquel an
ciano era su abuelo; su madre habia muerto 
al nacer ella, y de su padre... no se habia sa
bido nunca nada. Sólo el pobre anciano habia 
velado por la inocente niña, hasta que perdió 
la vista, y después, el angelito se trocó eu 
sostén del viejo, pagándole con sus cuidados 
los que él le prodigara antes.

—No tiene más que á mí en el mundo,—me 
dijo algunas veces con cierto aire de cariño
sa protección.—Si no fuera por mí, ¿que' seria 
del pobre viejo?

Cuando pasaron algunos años, Golondrina 
(jamás supe su nombre) se tornó en una jo- 
vencita interesante, dulce, modesta. Su as
pecto enfermizo producía compasión, á la vez 
que su resistencia y valor para soportar su 
miserable vida, la hacían digna de admira
ción y respeto.

Habia crecido mucho y ya no venia hacia 
mí saltando como otras veces: permanecía 
sentada al lado del abuelo, y cuando yo depo
sitaba algunas monedas en la bandeja, ella 
me daba las gracias con una mirada y una 
dulce sonrisa.

Cierto dia, observé desde mi ventana, que, 
no lejos del anciano, Golondrina hablaba con 
un jóven muy elegante. No era la primera 
vez qué notaba estas conversaciones, y desde 
luego pensé que habla algo de amoríos en 
ella.

Hice algunas indicaciones de esto á la mu
chacha, pero ésta, contrariada, cambió de 
conversación en . el acto. Así se pasó algún 
tiempo. Golondrina languidecía visiblemente 
y su expresiva fisonomía iba tornándose som
bría en extremo.

Una tarde (era á fines de verano) vi con ex- 
trañeza que el anciano estaba completamente 
solo, en el sitio de costumbre. Esto se repitió 
varios dias, hasta que no pudiendo res stir 
más tiempo mi curiosidad, pregunté al cabo 
de ellos al ciego, qué habia sido de la mu
chacha.

Al hacer mi pregunta, las inmóviles pupilas 
del viejo se agitaron precipitadamente, y 
mientras su venerable fisonomía se alteraba 
de un modo notable, me refirió sencillamente 
que su nieta habia desaparecido de su casa y 
se ignoraba su paradero.

Me acordé en el acto del caballerete con 
el cual la había visto hablar repetidas vecete.

— ¡Sin duda—pensé—la pobrecilla corre la 
misma suerte de su madre! ¡Pobre criatura y 
pobre viejo!

Pasó mucho tiempo, el ciego había dejado 
de implorar la caridad pública y no volví á 
saber ni de él ni de la Golondrina

Cando pasados algunos años, visitaba un 
asilo donde tienen acogidos á los ancianos 
pobres, encontré, sorprendido, á mi antiguo 
amigo de la plazuela.

Deseoso de saber qué había sido de la infe
liz muchacha, me dirigí él y le pedí noticias.

El viejo se conmovió mucho al oírme, y 
mostrándome un pañolillo negro que llevaba 
rodeado al cuello, me dijo con la mayor aflic
ción!

—¡Ha muerto caballe/o! La primera noti
cia que he tenido de ella ha sido la de su 
muerte... La pobrecilla me mandó esta tren
za de su pelo (y me enseñó una hermosa 
trenza de cabellos negros.. aquella trenza 
que de chicuela le bailaba al correr sobre íá 
espalda), implorando al propio tiempo mi 
perdón por haberme abandonado. ¡Bien ha 
expiado su culya la infelizl... ¡Diosla haya 
perdonado como yo!

Entristecido, preocupado, me despedí del 
pobre viejo, después de murmurar algunas 
palabras de consuelo. Cuando al retirarme 
me volví á contemplar de nuevo aquella ve
nerable y honrada fisonomía, vi conmovido 
que el viejo llevaba con cariño la trenza de 
cabellos negros al corazón, y la estrujaba co
mo si abrazase á su nieta, mientras dos lá
grimas se escapaban de sus ojos sin luz, sor- 
cando sus macilentas mejillas.

H. GINER de los RIOS.

MISCELANEA
A los contribuyentes. Los contribu

yentes apremiados no tienen obligación de 
satisfacer más costas ni gastos del proce
dimiento que los expresados en el art. 69 
de la instrucción de apremios de 12 de ma-
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yo de 1888, concordado con lo dispuesto en 
el niím. 2.° del 39 y en el 3.° del 41. Es de
cir, que al contribuyente apremiado por 
descubiertos de contribuciones no se le pue
de hacer cargo más que del débito princi
pal, de los recargos correspondientes al gra
do ó grados en quo fuera apremiado, de los 
gastos de administración y depósito de los 
bienes embargados, de los que haya sido 
necesario hacer para suplir la titulación de 
dichos bieues, de las dietas devengadas por 
los peritos tasadores y de les derechos mar
cados al voz pública en las subastas; todo 
ello, por supuesto, distribuido d prorrata 
entre los contribuyentes comprendidos en 
un mismo expediente. No hay más costas 
ni gastos de que los morosos deban respon
der con arreglo á instrucción.

De aquí se deduce que es ilegal el cóm
puto ó cargo que se figure á los contribu
yentes en las liquidaciones por formación 
del expediente, pues por ella se le dejan al 
agente ejecutivo los recargos en calidad de 
remuneración suficiente, siendo ya de su 
exclusiva cuenta los gastos de papel, correo 
y escritorio, así como también el pago de 
las dietas del auxiliar de la ejecución, con 
arreglo á lo terminantemente dispuesto en 
el repetido art. 69.

Un hombre muerto. A eso de las on
ce de la noche de ayer, varios trabajadores 
del campo se presentaron á la policía, ma
nifestando que en la casería de los Peces, 
sita en el camino de Santafé, poco más allá 
del Beiro, habian visto el cadáver de un 
hombre.

Inmediatamente se dió conocimiento al 
juzgado de guardia, el cual se dirigió á la 
referida finca, encontrando en medio de un 
haza á un sugeto tendido boca abajo sobre 
una escopeta, con los brazos abiertos y en 
medio de un charco de sangre.

Practicadas las primeras diligencias, pu
do averiguarse que el muerto era el capa
taz de la misma casería, sugeto de unos 
cuarenta anos de ciad llamado Antonio 
Diaz.

Este, á las'dos de la tarde de.ayer había 
estado dando trigo á los gañanes, los cua
les le vieron poco depues cazando por aque
llos alrededores, pero al oscurecer, obser
vando que no se presentaba en la casa se
gún costumbre salieron á buscarle, y lo 
encontraron exánime en la forma que que
da dicho. Según la versión que parece más 
verosimil, Antonio Diaz tropezó en alguno 
de los accidentes del terreno, y saltando el 
tiro de la escopeta, le hirió en el costado 
derecho de abajo arriba, quedando muerto 
quizá en el acto, á juzgar por la posición en 
que ha sido encontrado.

El desgraciado capataz, que á las dos y 
media de la madrugada do hoy ha ingre
sado en el depósito del Hospital de San Juan 
de Dios, deja cinco hijos, el mayor de trece 
años de edad, ,en completo desamparo, pues 
su-mujer no cuenta con recursos de nin
gún género.

Esta madrugada continuaba el juez en la 
casería de los Peces, acompañado del ac 
tuario.

Sobre quintas. I-Ié aquí la relación no
minal de los individuos de la inscripción 
marítima de esta provincia quo cumplen 19 
y 20 años de edad respectivamente desde 
primero de enero á 31 de diciembre de 1890, 
y que deben excluirse del alistamiento del 
ejército, según dispone el artículo 20 de le 
ley de 17 de agosto de 1885, para el reclu
tamiento y reemplazo del personal de mari
nería de la armada:

José Rodríguez Rniz, Antonio Expósito Rodríguez, Jos.) 
López Torres, Juan García Casillos, Miguel Rico López, 
Pedro Ortega Villarroel, Francisco Maitin Rueda, Salvador 
Pino Campoy, Joaquín Yufic-s Guerrero, Miguel López Mo
ral, Francisco Campoy Ibarra, Au onio López Casas, Anto
nio Rodríguez Lorente, José Briones Vargas, José Estevrz 
Montilla, Miguel Ferrer Estevez, José Almansa Enrique, 
Miguel Ferres López, Federico Gutiérrez Rivas, José Moli
na Montes, Antonio López Mufioz, Félix Ruiz Parra, Emilio 
Fernandez Sánchez, Francisco lleras Moreno, Francisco Mo
reno, Juan Hernández Rodríguez, Juan Rivas Conzalez, 
Fernando López Paria, Antonio Martin Bascuflana, Manuel 
Rodríguez Merlo, José López López, Francisco Prieto Sán
chez, Francl-co Rubio Puertas, Manuel López Castillo, 
Francisco López Escafiuela, Antonio Alba Jiménez, Anto
nio Sánchez López, José González Alón o, Juan López Or
tega, Manuel Padilla Diaz, Juan Almendros Fernandez, 
Blas López Carmona, Lorenzo Domínguez Salguero, Eduar
do prieto Escañuela, Miguel López Rodríguez, Francisco 
Ferres López, Manuel Castilla Sánchez, Emilio Rodríguez 
Rodríguez, Diego Villacruces y Santos, Francisco Martin 
Caparroz, Diego Han) Callejón, Miguel López Lao, Manuel 
Viliar Blanco, Miguel Puertas Parra, Manuel Castro Blanco, 
José Jiménez Gutiérrez, Emilio Martin Fernandez, José Gar
cía López, Miguel López Jiménez, Joaquín Soler López, 
Francisco Sabio, Marcelo Cruz Puertas, Miguel Cabrera 
Martin, Esteban Jiménez Jiménez, Antonio Jiménez Perez, 
Pedro Rosas Caparros, Francisco Moreno Parra, Ramón Mar
tines González, Francisco López Perez y Serafín Heredia 
Burgos.

Viajero. En el tren correo de hoy ha 
salido para Madrid el jóven abogado don 
Fernando Diaz y Diaz.

Visita. Leemos en La Alpujarra de 
Albuñol:

“En la pasada semana han estado en es
ta ciudad, con objeto de visitar las obras de 
la carretera, los señores don Joaquín Jime- 
no, ingeniero jefe de obras públicas de la 
provincia, don Nicolás Orbe también inge
niero y el ayudante don Manuel Sevilla,

quedando muy complacidos de los trabajos 
hechos. En verdad, que el contratista está 
practicando la obra en condiciones tales de 
perfección, que nunca hemos visto en este 
género de trabajos..

Reformas. Por virtud de las econo
mías del ministro de Marina, la Comandan
cia de Motril pasa á ser ayudantía de la de 
Almería y será desempeñada por un te
niente de navio, y la de Almuñécar por un 
oficial graduado.

Regreso. Ha regresado de Cádiz, una 
vez hecho el embarque de los emigrantes 
granadinos que salieron para Cuba, el ofi
cial del Gobierno civil don Luis Ramírez.

Hoticias militares. Ha sido destina
do al regimiento de reserva de Motril el te
niente, de infantería don José González Un- 
zaga, y al tercer batallón del regimiento 
de Córdoba el teniente don José Lasso de la 
Vega.

Pagos. El señor Delegado de Hacienda 
ha señalado para hoy los pagos siguientes: 

Giro mutuo; á don Luis Rico, personal y 
material de las subalternas de Hacienda; á 
don Angel Cardenete, id. de Loja; á don Jo
sé Hoyo, carretera de Murcia á Granada; á 
don Francisco Guerrero Urbano, id. de Ar- 
milla á Alhama, y á don Gregorio J. Pract, 
Ídem de Granada á Motril.

La línea do Linares á Almería. Esta 
línea tiene por objeto crear una vía de co
municación directa con el Mediterráneo. 
Hoy dia solamente comunica con Sevilla á 
una distancia de 280 kilómetros, y Málaga 
de 300. La línea de Almería, que tendrá 
una extensión de 240 kilómetros, ahora de 
la primera 40 kilómetros, y con la segunda 
90. El puerto de Almería es el más próximo 
de Argel. De París á Oran por Almería, el 
viaje se efectuará en cuarenta y ocho horas 
de los cuales 4 en la travesía. El territorio 
de Linares es uno de los principales centros 
de Europa por sus minas de plomo; exporta 
anualmente 150.000 toneladas, y recibe 
60.000 toneladas de carbón, lo que hace un 
movimiento de 200.000 toneladas.

Los trasportes se hacen hoy dia' por Car
tagena y por Sevilla y Málaga. La nueva 
línea dará un movimiento de exportación 
de 20, 30 y 40 por 100, según las localida
des. Pronto se terminará la línea de Gra
nada á Murcia, y para Madrid se tendrá 
Granada-Guadix-Linares, mucho más corta 
que ahora. La línea de Linares á Almería 
será un ferrocarril de los principales de Es
paña. El rendimiento por kilómetro se pue
de calcular en 11.000 francos, y en 240 ki 
lómetros su producto neto; serán 2.240.000 
francos.

Las 96.000 obligaciones, primera hipo
teca, costarán por kilómetro 6.300 francos; 
es decir, en cifra redonda, mil quinientos 
francos.

Visita sanitaria. Escriben de Madrid 
que es probable que las cárceles de Málaga, 
Granada, Sevilla y otras de ciudades im
portantes de Andalucía sean objeto en bre
ve de una visita sanitaria, con objeto de 
señalar sus deficiencias, bajo el punto de 
vista higiénico.

La formación de balances. Acer
cándose la época de los balances, creemos 
oportuno recordar á todos los comerciantes 
y banqueros que por negligencia ó descui
do han prescindido en años anteriores de 
la presentación y publicación de sus balan
ces respectivos, que por la ley de 19 de oc
tubre del 69 vienen obligados á cumplir di
cho requisito ante la sección de Fomento, 
que es la encargada de darlos á conocer en 
la Gaceta de Madrid ó Boletín Oficial de 
la provincia.

Real drden. Por el ministerio de la 
Guerra se ha expedido una real orden re
solviendo de acuerdo con el Consejo de Es
tado que no procede modificar por virtud 
de una real órden lo establecido en los a r
tículos 31 y 100 de la ley de reclutamiento 
y reemplazo del ejército, que no es lícito 
exigir á los denunciantes otra responsabi
lidad que la que les correspondiere por los 
actos que fueren imputables á su voluntad 
en los delitos de deserción que cometan los 
denunciados, ni imponer á alguien otra pe 
nalidad que la que préviamente tiene de
terminada la ley, y que las corporaciones 
municipales y provinciales cuiden de iden
tificar la persona de los denunciados.

El archiduque Alberto. El veterano 
deCustozza visitará á Córdoba, Granada, Se
villa y Cádiz, y en este puerto se embarca
rá para Tánger. Después de breves dias de 
permanencia en Marruecos, regresará á 
Austria por Valencia y Barcelona.

Ayuntamiento. Ayer no pudo cele- 
1 rar sesión el ayuntamiento, por no haber
se reunido suficiente número de concejales.

La enseñanza oficial. Por la Direc
ción <le Instrucción pública va á publicarse 
un Anuario de la enseñanza oficial en la 
Península. Al efecto, se han reclamado los 
datos de todos los establecimientos por cir 
cuiar á los jefes de los distritos universita
rios.

NUESTRO FOLLETIN.
Mañana comenzaremos á publicar 

en el folletín una preciosa novela 
titulada «La Marquesa Gabriela,» 
original del célebre escritor fran
cés Julio Mary.

La multitud de ediciones que se 
han hecho de esta hermosa obra, 
una de las mejores que ha producl 
do el popular novelista, y la gene
ral aceptación que ha alcanzado nos 
hacen esperar que será muy del 
agrado de nuestros lectores.

OsTR&S VIVAS DE BOÓ
(S m ta n d e r .)

i  SEIS REALES DOCENA.
Esta noche llega nueva remesa en el tren 

correo, á las 48 horas de sacadas de los cria
deros.

Unico punto de venta en esta capital, en el 
depósito de vinos de Gójar, Puerta Real, fren
te á la confitería de López Hermanos.

Ostras aderezadas.—En la pastelería Suiza 
se sirven á 8 y 10 reales docena.

Se desea tomaren arrendamiento una casa 
grande en buen sitio y con buenos bajos. El 
aviso á la Redacción de este periódico.

En el teatro Principal.
Cada noche es mayor la concurrencia en 

el coliseo del Campillo, donde siguen po 
niéndose en escena las mejores produccio
nes de nuestros modernos autores, con gran 
complacencia del público granadino, el cual 
gusta más de las obras que retratan con 
sencilla naturalidad nuestras actuales cos
tumbres, que de las terribles escenas del 
drama de capa y espada ó de la escuela de 
Echegaray.

Tocó anoche el turno en la representa
ción á la graciosa comedia de Miguel Eche
garay El octavo no mentir, quo fué inter
pretada con grandísimo acierto ó hizo pasar 
al público un rato agradabilísimo.

La señorita Casado (Luisa) y el Sr. Gachet 
hicieron unos novios, como sin duda los 
pensó el autor; la primera con sus primo
res de ingenio y de galanura en el decir, y 
el segundo con sus innumerables mentiras, 
dichas con mucha gracia y un acento ver
daderamente andaluz y sin exageraciones, 
mantuvieron viva durante toda la obra la 
hilaridad del público, que no cesó de aplau
dirles, premiando así la discreción y el ta
lento de ambos actores.

La Srta. Grajales y la Sra. Esterg, tam
bién estuvieron muy acortadas, contribu
yendo con los señores Delgado (M.) y (J.), 
Capilla y Sánchez de León al buen resulta
do obtenido en la representación de esta 
chispeante obra.

Al terminar, el público hizo salir á esce
na á los actores, prodigándoles merecidos 
aplausos.

Concluyó la velada con el proverbio en 
un acto Más vale maña que fuerza , que es 
una obrilla chispeante y fué ejecutada con 
bastante acierto por la Srta. Grajales, la 
Sra. Bajá y los señores Cachet y Sánchez 
de León, que oyeron muchos justos aplau
sos.

CARTERA M W OIDOR.
J u ic io  o r a l  Im p o r ta n te .

Continuó ayer la vista del juicio oral contra 
Francisco Herrera Torres (a) Tuerto, José He
rrera Rodríguez l») Manco y Sebastian Rome
ro Martínez (a) Pajarillo, sobre homicidio de 
Josefa Flores Muñoz, ocurrido la tarde del 7 
de abril de 1888 en la casería de la Navarre- 
t(i del camino de Jaén, y lesiones á José Fer
nandez y Agustín Bustelo.

Como la sesión anterior hubo de concluir 
con el informe Fiscal, en el que se considera
ban autores del homicidio á los dos primeros 
procesados, pidiéndoles quince años de reclu
sión y tres años más á cada uno por cada de 
los dos delitos de lesiones menos graves pro
ducidos por arma de fuego, y se solicitaba la 
absolución del Pajarillo; después usaron de 
la palabra las defensas.

Entremos en detalles.
LA FÓRMULA.

Conocida por la Sala en la sesión de ante
ayer la solicitud fiscal y por lo que se refiere 
á la absolución del Pajarillo, el Presidente 
Sr. Forero usó de la fórmula establecida en 
el art. 733 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal para cuando <entendiere el Tribunal que 
el hecho justiciable ha sido calificado con ma
nifiesto error> (palabras de la ley), y lo hizo 
en estos términos:

<Sin que sea visto piejuzgar el fallo defini
tivo sobre las conclusiones de la acusación y 
la defensa; el Tribunal desea que el Fiscal y 
los defensores de los procesados le ilustren 
acerca de si el hecho justiciable constituye 
el delito de homicidio de que es autor el Se
bastian Romero, ya por imprudencia ó inten
cionalmente »

Natural y lógico es deducir después de co
nocer las conclusiones fiscales negativas del 
extremo comprendido en la fórmula que el 
Ministerio público lo uegara como lo negó.

Más aún lo es que la defensa del Sebastian 
que era al que podía perjudicar el uso de la 
fórmula al mismo referida, también contestó
se negativamente.

Por lo que hace á la de los Herrera padre é 
hijo, acusados por el Fiscal del delito que la 
fórmula usada por la Presidencia referia ai 
Sebastian ya por imprudencia ó intencional, 
el Sr. Camps y Cantos procedió hábilmente; 
no hubo de negarlo ni afirmarlo por entender 
que él no iba allí á sostener acusaciones y 
que le bastaba y sobraba con concretarse á 
pulverizar los cargos dirigidos á los que de
fendía, así es que evitó la acusación formal 
al Pajarillo, si bien se desprendía lógica
mente al defender á su? patrocinados, que la 
culpabilidad si no era de ellos era de otro, 
culpabilidad é inculpabilidad que entendió 
aparecían por pruebas que llamó gráficamen
te monumentales, dado su carácter incontes
table.

Los t e s t i g o s .
El mismo señor Fiscal en su modificación y 

por medio de otrosí hubo de solicitar la de
ducción del oportuno testimonio de lo con
signado en el acta respecto á las manifesta
ciones que en el juicio hicieron los testigos 
Purificación y Petra Flores Muñoz, hermanas 
de la interfecta y José Fernandez Fernandez 
uno de los que resultaron lesionados, para po
der incoar el correspondiente proceso por fal
so testimonio.

Entre los fundamentos que en el informe 
adujo el señor fiscal para esta solicitud, figu
ra el de que dichos testigos se habian con
tradicho con sus declaraciones sumariales sin 
explicar las contradicciones aparte de que al
gunos negaron prestasen tal declaración, y 
como razón general de lo pedido, que el mi
nisterio público estaba dispuesto á ejercer la 
acción penal contra los individuos que desca
radamente iban á faltar á la verdad á los Tri
bunales de Justicia, por ser este hecho á más 
de frecuente escandaloso y tener órdenes ter
minantes del fiscal del Supremo reiteradas en 
circular de no permitir queden envueltos en 
la impunidad los autores de semejsntes per
jurios, para que el castigo escarmiente el mal 
por desgracia funesto y creciente.

El letrado Sr. Gamps, con argumentación 
fácil, trató de desvirtuar que los testigos á 
que aludia el Ministerio público hubiesen fal
tado á U verdad.

Aparte de esto, sostuvo, valiéndose de al
gunos párrafos del preámbulo de la ley, que 
no consistía el falso testimonio en contrade
cirse con lo expresado en el sumario, si que 
en decir aquello c u y  falsedad se manifestase 
claramente, y que en tal sentido lo mismo 
cabía que un testigo dijese una cosa falsa en 
el sumario como en el juicio.

Y para demostrar lo que era falso testimo
nio, citó un caso práctico.

Antonio Morente Martínez, testigo presen
tado por la defensa del Pojarillo, constaba al 
señor Camps que era pariente de aquel, aun
que dijo á preguntas de la presidencia lo 
contrario. Como le preguntara el letrado, 
dijo que no lo sabia, es decir, ignoraba que 
su madre fuese prima del procesado, y á 
más, habienbo estado en presidio, decía no 
habia sido procesado.

Rectificando el señor Fiscal contestó á esto, 
que no probado semejante extremo no podía 
solicitar el proceso.

D e f e n s o r .
Hasta aquí lo principal objeto de discusión 

en el juicio de ayer, que ofreció estos dos as
pectos notables, el de la fórmula, y la false
dad de los testigos.

El Sr. Camps defendiendo á los Herreras, 
interesó se les abso viese por no ser autores 
del homicidio. Por lo que respecta á las lesio
nes, indicó que los médicos las reputaban 
contusas, y no probado lo fuesen por disparo, 
esto bajaba la pena pulida por el fiscal, en 
caso de apreciarlas causadas por los Herrera, 
para lo que si así se hacía solicitaba de la Sa
la tuviese en cuenta las atenuantes de provo
cación por parte del ofendido, y arrebato.

El Sr. D Cándido Campos NÜfiez adhirióse 
á la solicitud absolutoria que para el Pajari
llo, su defendido, habia hecho el señor fiscal, 
y correspondiendo con la misma atención á 
su compañero, procuró en la defensa no ha
cer la acüsacion de los contrarios.

NUESTROS T H L B G M I á S .
Madrid 7, doce noche.

La cotización de los fondos públi
cos ha cerrado hoy en Bolsa á los 
siguientes precios:

4 por 100 interior al contado, 
75‘40.

4 por 100 amortizable, 89‘05.
4 por 100 exterior, 77‘23.
Billetes de Cuba, 146*20.
Acciones dsí Banco de España, 

41400.
Acciones de la Compañía de ta

bacos, 107*50.
CAMBIOS.

Lóadres, 8 dias vista, 25*96.
Londres, 60 dias fecha, 25‘87.
Lóndres, 90 dias fecha, 25*78.
París, á la vista, 2 95.
París, 8 dias vista, 2‘83.—M.

Madrid 7, doce y media noche.
Sesión d© hoy del Congreso:
Continua ei debate, que ha estado 

animadísimo.



EL DM'MOB DE SEkSA.Dk.

El Sr. Pedregal declaró que te
mía que la vuelta de los conserva
dores al poder nos envolviera en la 
guerra europea que está latente.

Dice que sospecha que el viaja 
délos principas se halla relaciona 
do con un cambio da política.

El Sr. Romero Roblado protesta. 
Pronuncia un disctrso atacando 

despiadadamente alSr. Puigcervar. 
Kiste se defendió débilmente.
El Sr. Cánovas del Castillo pro

nunció un discurso elocuentísimo y 
enérgico.

Dirigió duras censuras al Gobier
no, per haber dejado pisar sin pro
testa las frases del Sr. Pedregal.

El Sr. Sagasta le contestó con 
energía, diciendo que tampoco pro
testaron lo ; conservadores.

Añadió que el Gobierno está dis
puesto á que se discutan los presu - 
puestos y el sufragio universal.

Rectificaron ambos oradores pro
moviéndose un ruidos simo inciden
te, en el que hubo protestas, inte
rrupciones, voces y campanillazos.

Mañana rectificará ei Sr. Cánovas 
del Castillo —M.

M a d r id  8, una madrugada.
En la sesión del Senado, el señor 

Calderón preguntó si es cierto que 
don Isaac Peral ha telegrafiado á 
Buenos Aires manifestando haber
se hecho pruebas de inmersión del 
buque submarino, con satisfactorio 
resultado.

El ministro de Marina contestóle 
que ha mandado abrir información 
sobre el particular.

Continuó discutiéndose el pro
yecto de roturación de terrenos, y 
se levanté la sesión.--M.

M a d r id  8 ,  uuay media madrugada.
El Consejo de ministros celebra« 

do bajo la presidencia de la Reina 
regente, ha carecido de interés.

En el consejilio celebrado des
pués se acordó suprimir las exce
dencias de ios funcionarios públicos 
que son diputados á Cortos.

El ministro de Marina dió cuenta 
de las medidas adoptadas con el se 
ñor Peral. ~M.

D e s d e  M a d r id .
6 de noviembre de 1889.

El final de la sesión de anoche no ofreció 
más novedad que la del discurso de Puig 
cerver, pronunciado en defensa de D. Ve
nancio. Habiase creido que el exministro 
demócrata aparecería divorciado del gobier
no, y sucedió todo lo contrario, y es que 
como entre nosotros no está admitido el 
divorcio entre los cónyuges, Puigcerver ha 
optado por seguir viviendo más ó menos 
tranquilamente con la situación, con la cual 
se considera bien casado.

Ruego á los lectores que entiendan la pa
labra divorcio, empleada como sinónima 
de disolución del matrimonio, que es como 
se aplica en el extrajero. El divorcio en 
Espa.ila no disuelve el lazo conyugal, ni 
permite legalmente, como en varias nacio
nes, contraer nuevas nupcias. Por cierto 
que en Francia preocupa en estos momen
tos los datos que arroja la estadística y que 
señala enorme baja en el número de los ca
samientos y grandísima alta en el de los di
vorcios que ha ascendido en el último año 
á la enorme cifra de 500. En España tene
mos no pocos defensores del divorcio, ex
tremo que se comprobó años pasados en el 
Ateneo cuando se discutió ese tema. Esta 
noche inaugurará este centro científico el 
curso presente con el anunciado discurso 
de Cánovas que ya se ha impreso.

Pero volviendo al campo de la política 
diré que se cree que el debate que se sos
tiene en el Congreso terminará pronto, no 
invertirá muchos dias. apesar de que Ro
mero Robledo va á imprimirle tinte político 
y aludir á mucha gente. Como la Comisión 
general de presupuestos aprobó el parcial 
d i Hacienda anoche y continua sus trabajos 
con mucha actividad, puede empezar la 
discusión de los planes financieros de don 
Venancio el lunes próximo. Aun cuando las 
oposiciones no opongan resistencia á la 
aprobación rápida de los proyectos, siempre 
tardará su discusión porque serán bastante 
combatidos por los grupos discrepantes de 
la mayoría.

Para cuando termine la discusión econó
mica se anuncia ya una crisis, dan lose por 
segura la entra la de Puigcerver. El cambio 
de actitud de este prohombre que dias pa
sados combatió á don Venancio y ayer le 
defendió se debe—según se conjetura—á 
haber adquirido la seguridad de volver 
pronto á la posesión de una cartera. Quien 
se mantiene en sus trece es Gamazo, que 
no quiere ce 1er y combatirá los presupues
tos. Sin embargo los amigos de Sagasta es
peran que de fiero batallador se tornará en 
manso cordero si conviniere á la política 
que sigue el jefe del Gobierno.

A hora bien entrada de la tarde se ha 
reanudado el deoate económico, después de 
nn buen espacio dedicado á preguntas. Rec
tificó el ministro de Hacienda y habló Gas- 
sola, pero tan brevemente, que cuando se 
empezó á prestarle atención dió por termi
nado su discurso, cuya esencia ha sido cen • 
surar la reducción del contingente, lamen
tarse de que siempre que manda Sagasta 
pierde el ejército, y que él está dedicado á 
defender los intereses militares, lo mismo 
en la prensa, que en el Parlamento y fuera 
de él.

Ya muy tarde, cuando ya no hay tiempo 
para adelantar ningún juicio á provincias, 
empieza Romero dispuesto á que el debate 
tome carácter político.-En el Senado se ha 
pasado la tarde con preguntas, entrándose 
á las seis en el orden del dia. Las pregun
tas principales han sido: una sobre contra
bando de cereales por Gibraltai, y otra del 
marqués de Trives sobre deficiencias en la 
práctica del Jurado de que la opinión se 
preocupa.

El archiduque Alberto se marcha ahora 
para Andalucía, y después de visitar sus 
principales ciudades saldrá para Tánger y 
regresará á Austria por Barcelona. Se ha 
firmado una combinación de ascensos mi
litaros, entre los cuales está el de teniente 
general á favor de Bermudez Reina, de la 
intimidad de López Domínguez.—La Gace
ta trae los nombramientos de gobernadores 
para Orense y Albacete.—Se afirma que 
Peral está en París, y por tanto y por lo 
visto las pruebas del submarino duermen 
el sueño del olvido.—Se halla en Madrid el 
padre Geferino González.—Esta noche hay 
velada republicana en el centro coalicionis
ta.—Nada de particular en proviucias.— 
Anoche estuvo muy bien el Real.—En los 
centros oficiales no he recogido noticias de 
interés extraordinario.

Tienen importancia los detalles que co
munica el telégrafo acerca de Stanley y 
Emimbajá, quienes realizan verdaderos mi
lagros en su viaje por el Africa ecuatorial. 
La huelga en Londres de los gabarreros 
tiene paralizado el movimiento en los Docks, 
con gran perjuicio del comercio.—Pronto 
tendremos nuevo ministerio en Portugal. 
—Probablemente será en Chicago la expo 
sicion universal de 1892, aunque otros creen 
que en New-York.—El príncipe de Gales ha 
emprendido su viaje de regreso á Inglater
ra.—Los emperadores de Alemania saldráu 
hoy de constantiaopla. — La escuadra do los 
Estados Unidos visitará en breve nuestros 
puertos del Mediterráneo.—E.

Sidney 6.
El primer ministro, sir Henri Parkes, se ha 

puesto á la cabeza de un movimiento federa
tivo que tiene por objeto constituir la Aus
tralia bajo un régimen parecido al del Ca
nadá.

Viena 6.
Se atribuye la negativa de la Dieta de Bo

hemia á votar el mensaje al emperador Fran
cisco José á  la amenazp. del conde de Taaffe 
de retirarse á la vida privada si se realizaba 
dicho acto.

Túnez ó.
Acaba de llegar en el correo de Francia el 

nuevo cónsul de Inglaterra si. Drumond Hay.

Madrid 6.
Sin preguotas ni interpelaciones se ha en

trado en la órden del dia en el Congreso, 
aprobándose varios dictámenes, entre ellos 
uno negando el suplicatorio para procesar al
señor Suarez lucían.

Ha comenzado á discutirse un proyecto de 
sanción penal para los litigantes temerarios, 
consumiendo el primer turno en contra el se
ñor Suarez Inclan y en pró el Sr. Azcárate.

Después ha seguido el debate sobre la pro
posición de los presupuestos, hablando para 
alusiones el general Cassola, quien censura 
al gobierno por hacer las economías á costa 
del ejército.—A. M.

Beneficencia y Sanidad municipal.
R E SU M E N  numérico decenal dt los enfermos asistidos y  de los trabajos prestados por el personal facultativo' desdo el 21 al 31 

de octubi-t, ambos inclusive,.

P r o fe s o r e s . P a r r o q u i a s .

E n fe r m o s  a s is t id o s . R e s u lta d o s .
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d .  José M.‘ Delgado. Sagrario. 3 2 5 2 3 8
» Leandro Molina. Las Angustias. 32 78 90 36 > 1 53 38
» José Rus. San Gil. 9 4 13 7 I » 5 8
> Leovigildo Villoslada. Santa Escolástica. 3 3 6 4 > 1 1 5
» Rafael Ortega. San Andrés. » 18 18 10 2 > 6 21
» José Hidalgo. San Justo y S- Cecilio 26 39 65 25 2 3 34 40
» José G. Loraeña. S. Ildefonso, Salvador 1 2 3 3 » » » 8
» Eduardo Oloriz. S. Pedro, Farguo Monte. 8 11 14 11 » I 2 13
» Pedro Rubio. San Matías. 15 7 22 13 » 10 11
» José Vigaray. La Magdalona. 1 2 3 > > 1 3 7
» Enrique García Fernandez San José. 17 2 19 8 > » 11 5

Total.............. 130 128 258 ■ 119 5 6 128 154
S E R V I C I O S  E S P E C I A L E S .

Decanato.............................. Visita al arrosto municipal.
Enfermos asistidos en el mismo.
Expedientes despachados.
Informes id,

Instituto de vacunación. . .  . Vacunaciones gratuitas á los pobres.
Idem do pago.
Venta de tubos y cristales.
Existencia de tucos y cristales.

Gabinete micrográfico..........  Koconocimientode sustancias alimenticias.
Idem de otras.
Idem de nodrizas.

Gabinete químivo................  Análisis do sustancias alimenticias.
Idem de bebidas alcohólicas.
Fumigaciones en la3 casas de los fallecidos por enfermeda- 

. des contagiosas.
Inoptcclon de cementerios.. . Visita al cementerio.
Reconocimiento de cadáveres Reconocimiento de individuos muertos sin asistencia facul

tativa.

Higiene especial...................  1.* distrito. —Reconocimientos.
Id. Sanidad,
Id. Bitfas al hospital.
Id. Idem accideutales.

2.- distrito.—Reeconocimientos. 
Id. Sanidad.
Id. Bajas al hospital.
Id. Idem accidentales.

Total de reconocimientos.

T o t a l .

Diaria.3
4 

13 
227

8 
39
9

9
Diaria.

107
1001

6
66
60
24

173

O b s e r v a c i o n e s .

O T R O S  S E R V I C I O S .

Inspección de mercados........ Visita do inspección diaria á los mercados, por los profeso
res medico y veterinario do turnó . Diaria.

Inspección del m ladero . ,  . Visita do inspección por el profesor veterinsrio do turne. Diaria.
Sin novedad. 
Idem.

C A RTERA  O FICIA L.
Servicio de la plaza para el dia 8 de noviembre de 1889. 

— Parada, Córdoba. —Jefe de día, don Manuel Saenz, tenien
te coronel de Córdoba.—Hospital y provisiones, primer ca
pitán del mismo cuerpo.—Sargento de paseo enfermos, Cór
doba.—Por ór en, el teniente coronel mayor, Guerrero.

Alhóndíga de granos.—Precios y balances del trigo. — 
Existencia: Sobrante de ayer, 743 fanegas. Entrada de 
hoy, 259 id. Total existencia de hoy, 1092 id.—Venta á 
10 pets. 00 cts. la fanega, !6 fanegas. A 10 pets. 25 cénti
mos id. 72 id. A 10 pets. 50 cets. id.. 59 id. A 10 pets. 75 
cts. id , 0!. A 11 pets. 00 cts. id., 47. A 11 pts. 50 cénti
mos id., 51. Total vendido, 306 fanegas.—Balacee: Exis
tencia, 1002 fanegas.—Vendido, 306.—Sobrante para maña
na, 696.

Precios de otros granos.=Cebada de 7 ptas. 50 cents. 
á 8  ptas. 00 cénts. Habas de 10 ptas. 00 cents. álO ptas. 
50 cénts, Maiz de 9 ptas. 50 cénts. á 10 ptas. 50 cénts. 
Yeros de 0 pts. 00 cts. á 00 pts. OO cts.

No hubo revolución.
Nueva York 5.—-Un despacho del gene

ral Barillas, dirigido al ministro de Guate
mala en Washington, desmiente categóri
camente el rumor de que haya estallado 
una revolución en aquella República. 

Clausura de la Exposición.
París 6 .—La exposición se cierra defini

tivamente, habiendo sido desechada la pro
posición presentada al Ayuntamiento de 
París, pidiendo que durase un dia mas.

Servicio postal de últina hora.
París 6.

4 por 100 exterior español, 74‘59.
San Petersburgo 6.

E; presupuesto de la legación rusa en Bel
grado se aumenta considerablemente.

En las provincias bálticas se han suprimido 
las antiguas instituciones judiciales de origen 
alemán, yendo el ministro de Justicia á dar 
posesión á los jueces.

Smirna 6.
Los cuatro batallones que había destaca

dos en Creta han sido trasportados por un 
buque de guerra al interior de la provincia.

Strasburgo 6
El gobierno aleman se ocupa en reforzar 

tropas en Alsacia, habiendo ordenado la cons
trucción en Vauban de barracas para un re
gimiento de caballería que se instalará inme
diatamente.

Roma 6.
En el próximo consistorio será nombrado 

cardenal el arzobispo de Génova.
En la ceremonia conmemorativa de Menta- 

na, los demócratas han hecho algunas alu
siones á los italianos de Trieste.

Yieua 6.
t e desmiente el rumor de que la archidu

quesa Estefanía ha pedido autorización para 
casarse con un conde húngaro, cuando solo 
piensa en la educación de su hijo.

CULTOS.
Día 8 .—San Severiano y compañeros mártires.—Jubileo 

de las 40 horas iglesia del Sagrado; á las ocho misa canta
da; á las cuatro rosario, ejercicios, salve y letania. — En la 
Catedral, á las ocho y media se reza el rosario; á las nueve 
misa mayor, á las diez procesión y misa cantada en la ca
pilla de Ntra. Sra. de la Antigua. —En el Angel Custodio 
misa cantada al Smo. Cristo de San Agustín.—En San Pe
dro misa á San Francisco dé Paula. En San Andrés misa 
á Ntra. Sra. de los Dolores.—En San Juan de los Reyes, 
San Pedro, Santa Ana y la Magdalena la devoción del mes 
de Animas.— En Zafra á las cuatro la novena de Nuestra 
Señora de la Saleta, y predica don Manuel Arcoya — En 
San Cecilio, á la oración la novena de rogativa á Nuestra 
Señora de la Salud y predica don Francisco Ruiz Polo.— 
En los Hospitalicos y demás iglesias; se reza el rosario.— 
Visita de la Córte de María: Nuestra Señora de la Inmacu- 
ladu Concepción en su iglesia, en la que hay misa canta
da y á las cinco de la tarde el duodenario de Maria San
tísima y se cantan gozos, salve y letanía.

TEATRO PRINCIPAL.
Función para hoy 8 de noviembre de 1889.
J.° El célebre drama en tres actos, titulado

E l G ra n  G a le o te .
2.* F1 juguete cómico, nuevo en «ste teitro, nominado 

J u e z  y  p a r t e .
A las ocho en punto de la noche.

Entrada general: 4 reales.—Paraíso. 3.

Opinión de un médico.
He querido yo mismo experimentar sus Pildoras Suizas, 

y hoy aconsejo su empleo á mis enfermos. Los resultadas 
fueron excelentes. Contra todas las afecciones del estóma
go, debilidad de las funciones digestivas, malas digestiones, 
gastralgias, inflamaciones, etc. Su emplea es tan benéfico, 
que al cabo de algunos dias ya se experimenta un alivio 
que no deja ninguna duda acerca del buen efecto de vues
tras Pildoras Suizas. =Modesto Lafueote, médico-cirujano.» 
—A  Mr. Hertzog, farmacéutico, 28, rué de Grammon, 
París.

El estómago es el órgano más importante de la estruc
tura física del hombre; es el sostenedor de la vida, el gran 
centro de donde parten el vigor, la salud y la vital acti
vidad del resto del organismo, por consiguiente, si alguua 
vez llegan á desarreglarse sus funciones, el inmediato 
desequilibrio de todo él sobreviene, envolviendo en si la 
pérdida de la salud, y amenudo la de la vida. En tales 
cases, no hay más que regularizar eficazmente su acción, 
lo que se obt'ene con seguridad y prontitud con el uso de 
las Pildoras de Bristol. 32

La Bomba.
Debiendo cesar esta fábrica de harinas por ded’car el 

edificio á un ingenio de azúcar de remolacha, se realizan 
todos los aparatos que constituyen la  referida fabrica, á 
precios snmamente equitativos.

Para la curación de los tísicos,
PÍLDORAS ANT1GÉPTICAS DEL DR. AUDET. 
Aprobadas por las sociedades de Medicina 

de Francia y Nacional de higiene -pública de 
París. Consideradas como único medicamen
to p ra tratar la tuberculosis.

Son las Pildoras anticépticas del Dr. A n
del á la tuberculosis, lo que la quinina al pa
ludismo. Modifican la expectoración y lacra- 
sis de la sangre, calman la tos, moderan la 
fiebre, restauran, entonan y avivan el apeti
to. Remedio para 15 dias, 10 pesetas En las 
boticas. Granada, Orti. Pujazon y  González 
Perales.—Motril, Ramírez Sánchez.

Médicos corresponsales del Instituto para 
consultas en Granada: Dr. D. José González 
Lpraeña, Mano Hierro, 17, y el Dr. D. José G. 
Castro, Cuenca, 7 y 9.—Motril, Dr. Martin y 
Piña.

EL LIBRO DELA (MONICION.
En la Administración de este periódico, 

Buensuceso, 6, se vende al precio de 6 pe
setas cada ejemplar el libro de la Corona
ción de Zorrilla, eri el que se comprenden 
entre otras hermosísimas composiciones las 
que hubo de leer el ilustre poeta en el gran
dioso acto de su coronación.

Precio: SEIS PESETAS.______________
Un buen negocio.

Por un precio sumamente módico se traspasa, por fa
llecimiento de su duefio, la platería del Zacatín, núm, 51, 
aparador y estantería, con efectos ó sin ello».—En la mis
ma o s a , darán razón.

En la sastrería de Filipinas
se confeccionan los uniformes para los alum
nos de este Colegio militar, á los precios si
guientes:

Uniforme gris con gorro. 180 reales.
Guerrera azul.................  240 »
Capota............................  300 >

Género superior y hechura esmeradísima.
CONFITERIA Y COLONIALES '

DE LOPEZ HERMANOS.
PUERTA REAL,13.

En este acreditado establecimiento se han 
recibido los nuevos chocolates Suizos, ela
borados al gusto español. Se expenden al 
precio de 1, 1*¿5, 1‘50, 2 y 2 ‘60 pesetas 
paquete._____________________________

Cuerpo pericial de Aduanas.
Preparación especial para el ingreso en dicho cuerpo. 

Esta obra »e titula Programa razonado, con las asignatu
ras que se exigen para el ingreso en el mismo. Primero 
y  segundo ejercicio, reasumidas sus asignaturas á lo e s 
trictamente necesario; asi es que hay individuo que en 
seis meses sale victorioso, y otros preparados por obra- 
separadas y antiguas, con dos aÑos de estudios salen re
probados.

Al ingresar en el cuerpo de Aduanas, reciben el titulo 
de pericial, ó sea oficial quinto con un sueldo minimum 
de 1.500 pesetas y con escala en sus ascensos

Para más detalles, dirigirse al corresponsal en etta ca- 
pital, D. Rafael Parra, Administración de este periódico.

Imp. de El Defensor de Granada.



EL DEFENSOR DE &RA.NADA/

INSTITUTO MEDICO-CELULAR Y ANTISEPTICO DE MADRID.
Médico-director D. R. Audet, Presidente de la Academia Internacional de Ciencias Médicas y miembro de otras 

corporaciones científicas. _
La curación de la tisis.

L&a Füdoras Antisépticas del Dr. Audet, aprobada* per las Sociedades do Madioina de Fran
cia y Nacional d* Higiene Vública de Pan», constituyen «si ánsco remedio pera combatirla 
tuberculosis. Módicos ilustres que entendiendo honre.dfcmtmte incurable la tisis, habisn alar- 
mado á ¡as familias, aseguran y oertifioan hoy, después de rigurosas comprobaciones, que con 
las PHieras Antisépticas se curan tísioos condenados antea á una muerte cierta. Cálman la tos, 
moderan la expectoración, cortan los sudores, alzan las fuerzas y abren el apetito.—10 peietas 
oaja.

Juicio médico.
Las Antisépticas Audet ñon á !a curación de ios tísicos lo que U quinina á Ies fiebres.

Para curar el estómago.
El Estomacal Robín cu-a lo* padecimiantos de estómago: gases, accidentes, pereza en !s& 

digestiones, dolores, ftsfcriooion, vómitos biliosos, eto., desaparees todo é las primeras tomas.—
5 pesetas. » 5  ■ § ¡ & ¡ [j

Para las enfermedades secretas.
lmpotenóia, debilidad genital, ósp^rmatQrreft, bónsecuencigs de excesos, «dugos de todo 

género, eto., ae curan positivamente oqa alguno de estoa ouz'ihtá rV^Váfos; Fluido Vital, 5 pese 
tas; Ocias Viriles, 6 ptas.; Glóbulos Vitales, 25 phe.; Verlas del Serrallo, 40 pees ; debiéndose 
empezar por haoer uso del Fluido Vital, no habiendo neetseidad de usar loa otros sino cuando 
no se obtiene ¡resaltado, por ser muy rebelde el padecimiento ó muy avanzada la edad de la 
persona. ' 01_¡ j_ rr ;; ri ‘ 'oionc» y régimen.

Yenta en Granada, Orti? Pujazon, Perales y  buenas boticas.— En Motril, Ramírez Sánchez.— Médicos corresponsales para consultas en Granada, doctor Gon- 
zaleg.X.omaña»* Mano de Hierro, 17, y doctor Castro, Cuenca, 7 y 9 .— En Motril, doctor Martin Piñar.

Para curar las enfermedades infecciosas.
Sífilis, herpes, eporoíalisnüo, árt.rí tierno, catarros de la vista, de! pecho, brouquioa, garganta 

ó vejiga, tose» y r«8fr;ados, primer grado de tisis, viruela, sarampión y desmás malos humores, 
ee obran prontam&nt& coa el Antisepsis Audet, 2 pesetea oe.,V Efecto ¿ las 24 horas.

Tó&ioo ©speoml del Dr. H oilok  C© N em eyer.-—Vigor! Z» el sistemo nervioso; ñor*- 
oienta la feoandid&d; cura la ÉmpofcsnGÍ&; pérdidas; sacude la tristeza y las monomanías; apor
ta os gran bienestar; fortifica los nervios y aumenta la agilidad; despierta muchas ganas de 
vivir; «ariques* la sangro, perdiendo linfa; cura toda ©xoitaoicn; mejora la afabilidad de oa- 
ráoter; aumenta de prisa el poder genital; aleja la vejez y cura la parálisis; cura las hidropesías 
atónitee; oombate toda edinamia; entona, alegra y vivifioa; regenera el poder intelectual; avi 
va la voluntad; cura la anemia; oora la clorosis; aumenta la fuerza digestivt; devuélvela salad, 
qu© es-la mayor felicidad. 5 pese! as.—A ntiotorro íco .—Cura ¡a sordera y demás padeoimien* 
tos deí oido. 4 pacatas.—A n tid iab étioo  A udet.—Oara la diabetes glioosárioe ó azúcar ex 
ceeivo en i» orina; oalma la eed y el hánibre y disminuye U seoreoion de la orina, que deja de 
s<¿r dulce. 3 pesetas.—*A ntásffllítioo A udet.—Cura ios accidentes todos de la sífilis, desde 
ei periodo de invasión al de o&quixia. 4 pesetas.—A litireu m ú tioo  A udet.—Cura los dolo
res reumáticos ártioulf.rw, musculares, fijos ó inconstantes. 4 pesotus.—Amniático Sey&®« 
h em .—Cara ol asma. 10 pesetas.

Existen remedios para todos los padecimientos crónicos, que tfligen á la humanidad, lo*
onaiea son curador- con gran fortuna por sus nuevos eietemas. Ped;r c-xplioacione* y notiaiaa 
e l Instituto Celular, Hotel de Salud, Ferros, 66, Madrid, quien remito ¿ tods-s partes, próvio 
envió de su ¡aporta an aetio* ó giro, ios remedios antea oit&áos oon ks oportunas preaorip*

ENFERMEDADES
DEL

ESTOMAGO
PASTILLAS y POLVOS

P A Y E B S 0 M
con BISMUTUO y AÍAGNE.AÍA 

Recomendados contra las Afeccione»; 
dol estómago, Falta de Apetito, Di
gestiones laboriosas, Acedías. Vómi-. 
tos, Eructos y Cólicos; regularizan i 
las Funciones del Estómago y de los l 
Intestinos.
Exigir en el rotulo el sello oficial del Ooblorno 

francés y a firma de J. FA YA RDi 
Adh. DETHAN, farmacéutico en PARI!

Enfermedades secretas. Eñ¿ti ata 
0 n t o

por lus C á p s u la *  b a l s á m i c a s  dol doo- 
to r L a p o s »  es la curación p ro n ta  y r« 
dical de las enferm edades de Isa. vejiga 
y  u re tra  y de todo flujo m ucoso, b lenor 
rág ía s , gonorrea ^purgaciones) por re  
baldea á todo tra tam ien to , iauoorrea 
(flujo blanco) poluoionea-eaperm atorróu 
(o>«t«rros d>.) la vejiga), o rin a  mucosa, y 
d em is  -.facciones da las vía» u r in a r ia s . 
IM P O T E N C IA -leb ilidad  de los ó rganos 
gen ita les; su auracion  con las P í ld o r a *  
r e g e n e r a d o r a s .— Inyección balsámica, 
DjSBpareoflQ ráp idam ente rápidam ente 
todos loa flujo* do la  u re tra  (pu rgacio 
n e s) .—D epurativo  vegeta l del D r. L a - 
p re sa . Cura rad ica lm en te  la  sífilis, v e 
néreo , ú lceras de la boo» y g a rg a n ta , 
ronquera , reum atism os, herpes y todos 
los vicios de Ib san g re .—A L M O R R A 
NAS* S egura curación con la pom ada 
del doctor C ú lien .—SA RN A  y to d a  co
mezón y erupciones de la piel, desapare
cen ráp idam en te  con la pom ada sulfo- 
ox ioedro .— Depósito: B otioa calle Puen*  
tezuela*, 9, G ran ad a .

V a liia n Q ñ a ft Pop el propio cosechero. 
T dIfic|fDll ü g a e] acreditado estable
oimiento de Feiipe N ieva, calle de R e 
cogidas, núm . 1, se aoabnn do recib ir 
nueva* partidos de estos ospooieJe* vino* 
de calidad superio r, nc-tursles, sin color 
artificial ni aloohcl adicionado, cuyas 
condicione* le* hacen tan  aoeptable* 
par* ol oonaumo de la* fam ilia* .—So fa
cilitan barrile s de una y m edia a rroba , 
■in ex ig ir má* que «1 valor del liquido. 
T am bién se sirven los pedido* d irec ta 
m ente deide V aldepeñas á cualquier 
punto de E spaña .—Servicio á domicilio, 
Pr«oio«: Desde 10 peseta* arroba en ade
lante.

Medio de ganar 2.000 franoos 
mensuales oon 500 francos ó cor 
pbligaoiones de la villa de París, 
jOródito Foncier de Frenóla j  
cualquiera otra; ee enseñará gra 
¡caitamente á tedas las personal 
|que escriban ó ee dirijan el aefioi 
Director del Marché de la Bourae 
|26, roe des Mertyrs, Parí?.

ENFERMEDADES GÉNITO-URINARIAS, DEL ESTOMAGO Y NERVIOSAS

Marp». ds Propledfcd Rogt»- 
(;ra<In''én "el’ -Mlnlnferlo de Ko- 
íoento, qn« Ruraivlls» todot loa 
Baiieoifieoa Thoicpaon centre laa 
BWch.wTalsiiioacidnefl y'qúo de
be catar-'Impresa en les oúbiortac 
y prospectos para »er lujitimos. 
—Fijóse bien el público en este 
requisito, pura no cor engaitado.

E S P E R M A T O R R E A , R E B L A N 
D E C IM IE N T O  M E D U L A R , P A 
R A L IS IS , A N EM IA  CERPSBRAL, 
D EB IL ID A D  N E R V IO SA  Y  G E 
N IT A L , E S T E R IL ID A D *  D I A -

. , w„iT>rawi B E T E S , E T C ., por abiuoi de Vénu»,
fiiaceres solitarios, constitución., estudios, vida sedentari», etc.—El S p a h a  T h o m p so n  (frasco grande, 
3Q pesetas y 8 pequeño) vigoriza sin perjuicio, cualquiera que sea la edad, v ei considerado único curativo 
que nó escita ni produce alteraciones para la vida, á pesar de su fuerza vital y  su rápida acción tónica. Su _  
,.iqción,benéfica cura además los males del Pecho, Estómago, Estreñimiento, Jaquecas, Ideas triste*, Hipo- 3  
condeía, Vahídos, Insomnios, Enflaquecimiento, Vejez prematura, Pérdida de fuerzas ó memoria, Epilep- O

uretfáles, y finalmente, es infalible en la P u rg a c ió n ,  G o ta  m il i ta r ,  que corta en cuatro días, y en los 
5’luj.o.s de la v a g in a  y m a t r i z .—El Sr. Director contestará GRATUITAMENTE por cirtá á los de
provincias, ó personalmente en el Gabinete, cuantas consultas se le hicieren para el uso de los medicamen
tos, y los mandará por correo certificados i. todos los pueblos, enviando su valor en sellos ó libranza del 
(?irft¡jnútuo ú otro medio de reembolso, y dirigiéndose siempre al Sr.1 Director del

sistema nervioso

GABINETE MÉDICO NORTE-AMERICANO, MONTERA, 33, MADRID.
* Especial para los males del aparato G é n ito -U r in a r io  del E s tó m a g o  y con una sección, ú n ic a  en  

. .«n-umiu. E sp añ a»  de Electroterapia (E le o trio id a d  M édioa) con corriente continua, intermitente, frote, amasa-
------------ -- miento, baño, etc., para las N E R V IO SA S (Parálisis, Neuralgias, Reuma, Sordera y todos los afectos ¿1
da cualquier causa y forma.)—Se envían á Provincias aparatos Eléctricos con prospectos detallados para las diversas

ti* ■  m u m  £
-uüd® en la plalfotfó deí. núm. so
'fttnéoa fosa leglíiíKo* vinas do la Manah«., 
■.aaiécdeso euperisres per su* biswnaa 
iitaaliáadaa, come ol público do Granad 
s clkooo, á ©aant®» se venden ©n est» 
-.aíphai e»n al eosabre Valdepeñas. 
-Ngyaáiseido áo k- constante prgfsroncL 
1K@ ol público viene dieponsaná® á *a> 
fines, ¡se les cfreoa doaa? 10 peseta* ai 
j«9®lr,ats, padiéndose presentar csrtifis* 
da ¿ol Gabinete qaifisice municipal..'- 
CJMdR quines diaa sa raaibaa nuav»- sa? 
fidos.

Gran bazar de camas
A LH O N D IG A  NUM . 13, 

enfrente de la casa del Sr. Candidas. 
Gra» almacén d#> hiarro y ierre 

(¡aria de loa señorea
Hijos de Ortega.

50 000 jfcistos,
aplicaciones de tan suprema medicación.—Folleto curioso en Español ó Francés gratis á quien lo pida, y que 
y .Sanos.—Lóg Específicos Thompson se venden en todas las acreditadas boticas de España, resto de Europ

recomendamos á Enfermo* 
uropa y América.

¡¡En Granada, boticm ás Ortiz J e r o s lm o ,
iiiW2-as»ieaB»a

la n a p ir r lli
dei. ID x .
M E D A L L A  D S  O R O  t i  li Ixptiltláa SaUtrii) dt Itreiltat

Cura radicalmente la escrófu- 
L la, herpes, erupciones, llagas,
v enfermedades humorales y todas

las afecciones de la piel por cró
nicas y rebeldes que sean. Puri
fica la sangre y vigoriza el siste
ma. Tomada á tiempo y con 
constancia, evita los ataques 
.apopléticos y todas las-enferme

dades que tienen; su origen en la fuerza y superabundancia de 
la sangre. Las eminencias médicas la prescriben con gran éxito.
Los incrédulos pueden consultar con su doctor. De venta en 
todas las farmacias y droguerías del inundo. Preparada por el 
D R. I .  C . AYER Y C A ., L O W E L L , K 5A S8., E . U . A. 
Agento* generales en Sáspaña, VILANOVA HEEMA1TGS 7 C.B, Barcelona

Do vrtrt' m.' cas» de D . E d u -rd o  ávük y t>n ti ds?« los dfoguerl *e y forrosoit-ñ.

i  \  De ómnibus 
X? 4  chocolaticla- 
t i  sibus, illa Re

'  maranrlnv P nverendos Pa 
; dres - Sancti 

Benedictl, 
vera est ac 
prcecipua.

L oh exqui 
R R . P P  B t 
r iv a l. Efabo

aitos chócele tea de  Ior 
m á íü W n Q ü  no tienen 
rad as por un sie team  ospocial qtn- 
hwato hev c& un secre to , puede c-fir 
naarae son, el ís iá ja s  , má* H u tú t iv o  
y RgradRbI.®  do ¡os a l h n a a t o t  .

Bc.etu p rcburlós unu so la  vez,, pars» 
dctrles la preferencia  cobro todae las 
GlasGg conocidas. '!•

E n cada p t quate ao «.ootíipañan in s 
trucciones en la tín  y en español, aon 
el método de hacerlo  ou laa osiana.

D ev en ía  en les principulea confi
terías y u ltram arinos do todus las po
b laciones'de España A loe p recios de 
2, 2 ‘6Ü y 3 pe&eta8 lib ra , con c&r.sla, 
sin ella y á ía v a in illa .

Depósito en G ranuda, eonfitería de 
los seño res L ópez H ercosnos.

tulip oes, moñú*,
- nómo»f* y da 

m is  cebú 11 - « do fl >r s própi- s p«ro plao 
tur un eeta estación , «e soobsu do recib ir 
d irectam ente de H »lsnd  y s r tfx p ^ n d e n  
6 preoios baratísim os eu a- Já rd iu  de  loe 
F ranceses y en su  tiuoursal, P u e r ta  
3¡L>T, n ú m . 13.

En el mismo establecimiento se rea* 
liza toda al*** do plaob.e. árboles, or 
buíto*, frutales, resale*, etc.

C -tá lrg  b g ra tis .
Direocioc: GIRAUD, Granada.

S p  (sa lla  áe  ven ta  en uno do los esa* . 
0 0  l l a l l a  p ára te*  de los Sr>*. R uhio  
herm ano*, sito  en a pl»zu de B ibarratm - 
b ls , un preoioeo n iñ i  Je tu s  d e ta l la ,  de 
g ran  m érito  ortintico, on 760 pe*- tas.ĈCKM.' «v y ** ,v
| m a  I n  «Bi¡« con loche froaor, form.g- 
« U ia  u u  U f a  j 0v.8i paro o*¿» de los
padre* .— DArán razou 
P laceta  n ú m . 6.

on M *raoene,

km de trie, prim erizo , oon leche 
fresca paré  o*?s dolo* 

padrea.—D arán  rozon, S.’.ntn A na, 14. 
Mari»na B&utista. _ ^ t I , i q

I m a  ílp  r r í f i  p rim eriza , oen leohe 
ilIU a U t L U 9 y fr6goa> p ara  caá» de
lo* padres.—Darán razón en el calléjon 
deí Francés, núm. 2, barrio de San Ce*
cilio . __

un piano vertioal fr&ncéi, 
en módico preoio.—C alle doge m h

E vira, 52.iimoeeda.
viro , f i lm . 83

Se haca de toda oíase de 
mueble* on la  cal e de El

ENFERMEDADES !
! ‘ ' —DKL— j

ES T ÓM A G O;
—Y Bl/~ ■ >

HÍGADO, j

US PÍLDOMb BUSTO! |
FÜRAMEKTE VEGETALES

son el mejor Purgante y el Rem*» j 
áio más eficaz contra dichos mal í , j

Regularizas la Digestión i
PURIFICAN LA BÍU3

y  curan ridicalmente

LA DISPEPSIA.
í Al p^r m ^yor, S re* . V icente F e rrc r  y ; 
Compañía, Btreelana,

A  GRITOS LA
EMULSION DE S C 0 T 7

ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 
CON HIPOFOSFITOS DE CAL Y SOSA

Dulce como la Leche, grata al Paladas?.
En toda familia donde hay Niños sanos y rosbustos, delicados ó enfermizos, 

se habrá observado la facilidad conque

ENGORDAN, CRECEN Y DESARROLLAN,
bajo la salutífera influencia de ese poderoso alimento abundante en CRASAS 
y FOSFATOS, que son los elementos vivificantes e indispensables al desarrollo

ÓSEO Y MUSCULAR
de esas jovenes naturalezas.en el periodo de su crecimiento.

EL LINFATISMQ, EL ESCR0FULISMQ, EL RAQUITISMO,
Adquiridos ya por D E F E C T O S  D E  L A  L A C T A N C IA  ó por 
herencia ceden con admirable rapidez en su devastadora marcha, ante la 

potente fuerza RECONSTITUYENTE de ese gran remedio

PROVIDENCIAL PARA LA INFANCIA.
De venta en todas las Farmacias y Droguerías.

m
ñ

iV IELROSE
R E S T A U R A D O R

favorito del

C A B E L L O * / '

m
Es positivo que restablece las canas, cabellos blancos 6 
marchitados á su color natural ds la juventud. Se vende 
en frascos de dos tamaños á precios muy baratos, en todas las 
Peluquerías y Perfumerías. Depósito Principal: 114 Southampton 
Row, Lóndres; París y Nueva York.

D 'pósitos en Gfi-nade, A ntonio F^rriar.d- z O •-ti2, suceor-r do J .  S . B urló  E-tr<*lla 
d f i N .jf t ',  P ri.,rip :-, 9 y M  -n d tt N oñ  z 19, P .  A . d i» C ám erv , P  lnripi-, 5

*
AGUA DE TOCADOR

d e  l o s  R R .P P . BENEDICTINOS

m

d ©  l a  A t o a d l a  d ©  S O U L A C  ( G l r o n d a )
DOM MAGUELONNE (Prior)
El AGUA DE TOCADOR de losRR. PP.BENEDICTINOS 

OLIVETANOS posee todas las propiedades tónicas, refres- 
»  v ■ -OrV'V'iá cantes y dulcificantes: su acción saludable vivifica la niel y ...

^  penetrando bajo el dermis conserva la frescura y el brillo del jt 
* > '• "r" 2  futís y preserva de todas las afecciones cutáneas, del tostado j
, .= 3  S á el sol y de 1&8 pecas. *

E sta  agua es incom parable. Probarla es adoptarla. 
F abricada por el P rior DOW WfiGUELONNE

De venta en las principales'perfumerías, droguerías, etc.
Concesionario g ™ !; j .  b i j o n  A m é , B u rd e o s  (F ran c ia) 

perfumería do los señores Gabriel Burló Egsa, Reiot her*DspófitPO en G ranada, 
>: os y Msnuel Ssnte* .


